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En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, en atención a la 

solicitud que realiza el apoderado de la parte demandante, el Despacho niega la 

misma, toda vez que por auto del 11 de marzo de 2022, se ordenó la notificación 

de la demanda a la dirección física que aparece en el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad MINERA LAS BRISAS DE COLOMBIA S.A.S. 

 

Así mismo, para futuras oportunidades se le recuerda al apoderado de la parte 

demandante que de conformidad con el inciso 2 del artículo 8° del decreto 806 de 

2020, para suministrar direcciones de notificación deberá: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar” (subraya intencional), requisito con el cual no cumplió la parte 

demandante en su solicitud. 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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